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Baremo de Puntuación – UNIMET Teaching Center 

Propósito 

El baremo tiene como finalidad reconocer y valorar de manera objetiva el esfuerzo de 

los docentes en su ruta de formación, promoviendo su participación activa en programas y 

actividades formativas que potencien competencias investigativas, tecnopedagógicas y 

transversales. Este instrumento busca, además, estimular la innovación educativa y la 

mejora continua, consolidando una cultura institucional orientada al aprendizaje 

permanente y a la excelencia académica. 

Estructura del baremo 

Tipo de actividad Modalidad Duración estimada 
Puntos 

asignados 

Diplomado Virtual / Presencial 
120 horas 10 puntos 

Curso extenso Virtual / Presencial 

75 - 119 horas 9 puntos 

50 - 75 horas 8 puntos 

16 - 49 horas 6 puntos 

Taller / Curso corto Presencial / Virtual 

10 - 15 horas 
5 puntos 

4 - 9 horas 
4 puntos 

Micro-capacitación Presencial / Virtual 1 – 3 horas 
2 puntos 

Teaching Week (visita con 

feedback)  
Presencial 1 sesión 

2 puntos 

Teaching Week (anfitrión) Presencial 1 sesión 
1 punto 

Conversatorio / Charla Presencial / Virtual 1 – 2 horas 
1 punto 

Master Class Presencial 1 – 2 horas 
1 punto 

 

Competencias evaluadas 

Cada actividad se vincula a una de las tres áreas clave: investigativas, 

tecnopedagógicas y transversales, considerando el puntaje óptimo acordado en cada 

período académico.  

Al alcanzar el puntaje óptimo, el docente completa su ruta de formación y puede 

optar por su insignia/certificado digital.  

 

Validación 

●​ Registro oficial → Las actividades quedarán registradas en el UNIMET Teaching 

Center para su validez institucional. 

●​ Certificación digital → Cada actividad contará con un certificado digital como 

respaldo formal. 

●​ No duplicidad → No se permite acumular puntaje por actividades similares en el 

mismo trimestre; solo se reconoce la primera registrada. 


